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Asuntos del día
El Gobierno se ha resuelto á pmier 

muño e?a el pleito de las M^nconiuni- 
dades, publicando el decreto do que 
ayer hacíamos mención. No soluciona 
por entero el problema, dando lo que 
los catalanes reclamaban como pauto 
de partida, sino por modo indirecto, 
limitándose á reconocer á las Diputa
ciones y Ayuntamientos el derecho de 
coligarse para fines de mero carác
ter adminiatr&iivo. Acaso no satisfaga 

ello á Jos catalanistas, que ambicionan 
concesiones extremas como base para 
hacer de la generalidad catalana un á 
modo de Estado con autonomía efecti
va; mas el paso que da el Gobierno, 
anhelante de conseguir el logro de fir
me paz espiritual, es justo que se lo 
agradezcan. Reforma tal, hecha por de
creto, cuando las Miucomunidaies sir- í 
vieron para dar Ja batalla y derrocar 
al Gabinete Bimanones, ontrana va
lor positivo en quienes la acometeo.

Lo que ahora debe interesar es ver 
el efecto que la reforma produce allí, 
donde más se ambicionaba. Segura
mente habrá descontentos; msí lo creí
ble es que esta primar paso agrade á 
los que solicitan, sin miras ulterioras, 
aflojamiento de las ligaduras adminis
trativas y hermandad de esfuerzos pa
ra la vigorización de las regiones. L s 
otros pondrán el grito ea el cíalo, dán
dose por defraudados y pidiendo más 
y má?. Paro Cataluña y las otras re
giones que anhelan la mancomunidad, 
más atendiendo á los beneficios de ín
dole matarial que á determinadas as
piraciones políticas, comprenderán que 
es el primar paso, en realidad, un pasó 
largo. Constituye la primara batalla 
ganada por el espíritu descantraliza- 
dor contra la exagerada absorción 
centralista. Y el triunfo tiene más 
mérito, cuanto que al Ministerio ac
tual ha podido vor cómo desampararen 
á su antecesor, en el momento crítico, 
los que más ahincadamente pedían la 
reforma.

*

La cu-?8tión de Irlanda parece lle
gar á vías pacíficas de arreglo. La 
intransigencia do lúa directores del 
movitnianto de protesta en el Vistes 
contra la ley del Home rule, es muy 
posible que pueda ser reducida, me
diante una fórmula de los jefes de los 
dos grandes partidos políticos ingle
ses, Mr. Asquith y Mr. Bonar L»w, 
quienes tratan de impedir á toda cesta 
que sobrevenga la guerra civil, siem
pre de efectos desastrosos.

Los diputados nacionalistas irlan
deses han conferenciado por su parte 
detenidamente con Lloyd Georges. El 
Qobierno procura dar todas las facili
dades posib es para ese acuerdo antes 
de que la ley se vote definitivamente 
en et Parianento y se ponga en vigor, 
pues entonces ya la intervención deci
siva del Estado sería inevitable de to
do nunto

Ordenes sagradas
Hoy habrá conferido órdenes de 

presbiterado en Madrid, el obispo de 
aquella diócesis, á los seminaristas sego- 
vianos don Edilberto Redondo Mate, 
don Domingo González Valverde y don 
José Martín Casado.

También se habrá ordenado de Pres
bítero, en Valladolid, el Superior del 
Seminario Conc liar de Segovia don 
Juan Más y Rom.

El descanso dominical 
en Segovia

Según hemos anunciado, el domingo 
se exigirá por la guardia municipal y 
vigilancia gubernativa, el exacto cumpli
miento de la ley del descanso domini
cal.

Las peluquerías y tiendas de comes 
tibies podrán estar abiertas hasta las do
ce del día.

El Gobernador civil ha reiterado tam
bién las órdenes oportunas á las autori
dades de los pueblos de importancia de 
la provincia, para que allí se observe la 
ley del descanso en domingo.

Las medidas adoptadas obedecen á 
los deseos del Gobierno conservador 
de que se cumplan los preceptos de 
aquella ley, y en muchas provincias se 
prohibió la apertura de tiendas y comer
cios en domingos anteriores.

El nuevo euartel de la Guardia eifil
Están ultimándose las obras del nuevo 

cuartel de la Guardia civil, que h? de insta
larse en la antigua fábrica de harinas del se
ñor Villa, junto á ¡a Maestranza.

Se han realizado en el local obras impor
tantísimas, construyéndose pabellones para 
los jefes y la tropa, reuniendo todas las de
pendencias cuantas condiciones de ampli
tud é higiene pueden exigirse.

En breve quedará habi'iíada esta nueva 
qasa pa^a !a Guardia rivi*.

Dt ENd LÑa NZa

U$ CBRRIOIS Oí ESCilií
En virtud de la corrida de escalas serán 

ascendidos á 1.100 pesetas todos los maes
tros y maestras actuales de 1.000.

Creemos que no se expenderán nuevos 
títulos administrativos.

La efectividad en el nuevo sueldo comen
zará en el día siguiente al de la publica
ción en la «Gaceta de Madrid», que cree
mos será dentro de dos ó tres días.

Aunque debiera contarse con arreglo á 
ley desde 1 0 de Abdi á 1.* de O:tubrc de 
este año, según los casos, pu . s estas son las 
fechss reglamentarias.

P¿ra los niños pobres i

Como suponíamos, la idea de regalar 
juguetes á los niños sobres, lanzada por el 
O bernador civi1, señor marqués de Mon- 
tesa, en el seno de la Junta provincia! de 
protección á la infancia, hi obienido la me 
jor acogida en esta población, donde todos 
los buenos propósitos encuentran siempre 
apropiado terreno para desarrol'arse.

Sabemos que varias distinguidas señori
tas se han puesto de acuerdo para enviar 
preciosas muñecas, con destino á la fiesta 
de ios niños pobres, que se verificará el 
día 5 de Enero próximo.

También han enviado ya ¡indos juguetes, ¿
las niñas del comandante de Artillería, pro
fesor de la Academia, señor Torrado, y las 
del teniente de Artillería, también profesor 
de ese Centro, don Agustín Hernández.

A todas enviamos las gracias en nombre 
de los pequeñrtelos que con alegría inmen
sa han de recibir aquellos regalitos.

Las niñas del señor Torrado acompsñan 
á los juguetes una carta, por ellas escrita, 

)

que no resistimos á la tentación de copiarla, । tico.
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porque dentro de su sencillez y sinceridad 
infantiles, constituye el mejor llamamiento 
que á los niños que disponen de juguetes, 
puede hacerse, en favor de los niños que 
no los tienen.

Dice así la car a de referencia.
«Señor Director de El  Ad e l a n t a d o .— 

Muy señor nuestro: Ayer de noche nos le
yó papá El  Ad e l a n t a d o , y nos pareció 
tan bien la idea dei señor Gobernador y 
también de todos ustedes ios que protegen 
á ¡os niños de Segovia, que esta mañana 
rompimos nuestras huchas, reunimos nues
tro dinero y a; vo ver del colegio compra
mos esas cinco muñecas que le remitimos 
para que en nombre de Melchor, Gaspar ó 
Baltasar, el que usted más le guste, se las 
entregue á cinco niñas, para que en el día 
de Reyes estén muy contentas, se acuerden 
de los Reyes Migos y bendigan á todos 
ustedes como hacemos nosotras, que con su 
buen corazón nos proporcionan á iodos un 
momento de felicidad, á ellas ai recibirlas y 
á nosotras ai enviarlas.

Acepte nuestro cariñoso saludo que le 
rogamos lo trasmita en nuestro nombre tam
bién á las niñas pobres.—Concha, Emilia, 
Guadalupe, Rosario y Carmen Torrado.

Segovia 19 Diciemore 1913.»

Las eiaccionss generales
No está aún definitivamente fijada ia fe

cha de las elecciones de diputados á Cortes.
Unicamente podemos decir que se cele

brarán en ia primera decena de Marzo, 
puesto que lo mismo pueden ser el día l.° 
que el 8 de dicho mes, Seguramente serán 
en una de estas dos fechas.

El decreto de convocaloiia se publicará 
en ei mes de Febrero.

¡Sd AUáBO ¿il, Ea FjSJJ

La lotería da Navidad
Hice bastantes días que se ha agotado el 

pspel para la lotería de Navidad.
Ni en la Dirección dei Tesoro, ni ea las 

administraciones de Madrid, queda un sólo 
décimo ai despacho.

Las noticias de provincia acusan ¡a mis
ma situación,

En sñ33 anteriores nunca llegó á agolar
se el papel en estas fechas.

Por lo visto se ha recrudecido en el país 
la pasión de! juego, ó tal vez hay en Espa
ña más dinero que en tos anteriores, ¡o cual 
acusa un acrecentamiento en la riqueza y 
prosperidad de la nación, que se pres'a á 
curiosas investigaciones dei orden cremitís-
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El Real decreto de
Mancomunidades

Precedido de un extenso y razonado 
preámbulo, se ha hecho público el decreto 
de Mancomunidades, que ayer fue aproba
do por el Consejo de ministros.

Por su importancia copiamos íntegra la 
parte dispositiva de dicho documento.

Artículo l.° Para fines exclusivamente 
administrativos, que sean de la competen
cia de las provincias, podrán éstas manco
munarse. La iniciativa para procurarlo po
drá partir del Gobierno, de cualquiera de 
las Diputaciones provinciales ó de uno ó 
de varios Ayuntamientos que reunan el 10 
por 100, cuando menos, de los habitantes 
de las respectivas provincias.

Las Corporaciones solicitadas ó requeri
das por la entidad iniciadora de la constitu
ción de la mancomunidad, cuando estés 
dispuestas á concertarse designarán sus re
presentantes, y una vez reunidos, procede
rán éstos á la redacción del oportuno pro
yecto.

Para examinarlo se reunirán las Diputa- 
cien ’s interesadas, convocadas por el presi
dente de la entidad anunciadora, y siempre 
presididas por el gobernador civil de la pro
vincia en que la reunión se celebre, y que 
para ser válida necesitará la asistencia de 
las dos terceras partes, cuando means, d 1 
número total de los diputados. Las diputa
ciones acodarán luego, sepiradameite, si 
aprueban ó no las bases que resultasen 
aprobadas en la reunión general.

Una vez aceptado el acuerdo ó proyecto 
por el veto de h mayoría absoluta de cada 
uní de las Diputaciones interesadas, se ele
vará y someterá á la aprobación del Gobier
no, que habrá de eximinario minuciosa y 
detenidamente, hasta estar seguro de que 
no hay en él nada que directa ni indirecta
mente contradiga la realidad constitucional 
y adminisírativa del Reino, sino que, par el 
contra i o, todas sus cláusulas se ajustan es
trictamente á ella.

Si el Gobierno concede la autorización, 
la mancomunidad se constituirá con plena y 
absoluta capacidad y p noaa’idad jurídi
cas, pira cump'ir los fines taxativamente 
consignados en el acuerdo ó propuesta. Con 
exclusiva relación á ios mismos, representa
da por su presidente y por medio de una 
junta general de los diputados de las pro
vincias asociadas y de un Consejo perma
nente nombrando para éstas, pod^á ejercer 
las facultades y realizará los servicios que

ül jefe del partido reformúta don 
Melquíades Alvarez, constante en su 
campana de propaganda, ha pronun
ciado otro discurso en Albaceta. El se- 
Sor Alvarez, á medida que toma tie
rra dentro del campo de la monarquía, 
pierde todos aquellos exaltados radica
lismos, que no encajan en manera al
guna dentro del actual régimen. Da 
sus estrile acias sobre el problema re
ligioso ha rectificado mucho: en el dis
curso de Albacete ha dicho que no 
sostendrá la separación de la Iglesia y 
el Estado, porque, dado el estado de 
opinión del país, es imposible dicha se
paración, y no solo ha hecho esta afir
mación, sino que refiriéndose en gene- 
zal á las reformas radicales, ha ma
nifestado que será oportunista y gu
bernamental.

Lo que no se compagina bien con 
^ste pensamiento político son sus sim
patías hacía los republicanos en al» 
guaos momentos; aún sisóte la nostal
gia de esa aura popular que solo con
siguen los que halagan con afirmacio- 
h m exagerada» al pueblo ineonsownte.

Noticias militares
ABTILLBBIA

Desestimadas.—Lo han sido las instan
cias en que solicitaban: el biigada de Arti
llería Manuel Fernándtz Martínez, abono ' 
de la mitad del tiempo que permaneció en 3 
las situaciones de reserva y substituto en 5 
caja, y el sargento de Artillería Miguel Fuer- J 
tes Jiménez, que se le conceda el segundo | 
período de reenganche que señala el Real 1 
decreto de 9 de Octubre de 1899 á partir \ 
de la fecha en que cumplió los doce años de í 
servicio en filas.

Caizado de la tropa
Se dispone en vía de ensayo, que el sol- | 

dado use el calzado (zapato ó alpargata) á j 
voluntad en marchas, ejercicios, maniobras ' 
y campaña.

Academia $ a
S. M. el Rey ha firmado un real decreto 

haciendo entensivo á los huérfanos de mili- | 
tares fallecidos de resultas de servicios pres- I 
tados en ei Golfo de Guinea, los beneficios j 
para ingreso y permanencia en las Acade
mias militares.

Penilonee de gracia
También ha sido firmada otra disposición 

por ia cual se modifica ¡a distribución de 
pensiones de gracia á les alumnos de las 
Academias militares hijos de generales, je
fes y oflciaíea del Ejército,

400 k l Ca s t il l o  m  l a  h a b ía  

ateron una 10’» noche atn haber pacida 4 Brah- 
ms qae lea hiciera hallar á su ere sigo.

A pei»r éa to^os Ice obsiáculos qus huta 
•nioncea no htbtan podido vanear eu fa en ei 
cuRspilsaiento ia su vanganza. era tan gr nda 
que co?*i»mban todavía la wpiranza íe podar
le aatk facer.

Una mañana Schiba entró ¡ideante en la 
habitación de su aaao. Lo que ¿oseaban tan ar- 
diontaMante descubrir hacia cerca da naSto sl- 
g o, la cainidiM se lo habla hecho i&ber de le 
«añera ®ás particular.

Ene! punto habla astado hablando larga- 
manta con un capitán Inglés. Entre otraa sil cc- 
b m le trató del sitio da Serlngfcnatais; y des
pués ds el guasa palabras, el Indio aupé qre 
aquel ho*bre mandaba el buque en que ti? 
Saeptou y Nahona te hablan sabarcado para 
Europsi

Lsa raBustáos de! carino eran paifsciasetie 
tzicios. Sir SaBaptoo, habla viajada con 
b u  aiasso nosabre} y en cuanto á Nehona aa be® 
Ilesa habla llasaSo de tal aoáo le atsnción dei 
CflplUn que, describió perfocíamnts las faede* 
nee de la india á Scbi&e,

Aquella atjir ara muy hiraoea-*6ODUluyó 
diciendo ai cepíSár», —y ei gsntíal la íabs; 
llloy Hdurp ^8 ^8 tí *an vivan, los *ér-w
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—No p< r c srio .. Per que se h lleraroa del 
csetlUo drr#! a por «edli 6.a ua naraóJca y 
cuando tú la oíste decir á Jorga que lo aaoaba 
era bajo el doRsLuin de un enofio sugoétlao.

— ¡Dios ra! I ¡Oh! cué Infames! ¡qué fnfatset!
—¿Y sabes quién á hecho lodo silo pira ven

garía de ti 8 nabo al aiaslm? ¡Soy y I—añeéló 
la raag» quilín lote al ant:Lz,—¿aa c mocsb?

8*uoho vaciló un inetante, pero despuée do 
btbor fiijado en la dosconoolde uaa prefand» 
■Irada.

—•¡Ah.. Likail—3i‘o con un grito ierílble,
Y se praclp té lobre ella con al paSal kvan« 

tade.

XXIV

Vivir para matar.

¿OMo le antigua eeolava que á 
salego habla escapado á la muerir, y cómo hable 
llogfcdo á ser la daseonaoLCa rica y pvdarcaa que 
KBn-Saba en Sobibe y los bahit?

E$o V6^c-8 á explicar,
Dársete el kliío de Sartagipatie, un gena# 

ral Inglés liaañio sir 8e«ptoa sadujo y 
robó la da uno de lea pdnolpa'ai oüiia'o^ 
dvl $9 tán ds Mysore Tipo -á»hib, y é pmí d< 
Mil 1*3 pMQbfeas de Baxfo*3»hib que erjf

EOtohra dil capis i, y de ia fiel Khi8$iwii^

M.C.D. 2022
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pueden concedérsele de entre los que por la ■ 
ley corresponde exclusivamente á la Dipu- i 
taciones provinciales.

OE HALIENO A
Contra los actos y acuerdos de la junta 

general y el Consejo permanente existirán 
los mismos derechos, y procederán iguales 
recursos que los que la ley provincial reco
noce contra los acuerdos de las Diputacio
nes, si bien deberán siempre interponerse 
ante el ministro de la Gobernación los que 
dicha ley atribuye al conocimiento y com
petencia del gobernador de la provincia.

Las mancomunidades serán siempre y 
constantemente voluntarias, pudiendo con
certarse á plazo fijo ó por tiempo indefinido. 
Para su disolución ó para la separación de 
alguna ó algunas de las Diputaciones aso
ciadas, se observarán las disposiciones que 
deberán estar previstas y establecidas en el 
acuerdo de constitución de aquella.

I

I

El Gobierno, por Reai decreto acordado ¡ 
en Consejo de ministros, á propuesta del de ; 
la Gobernación, podrá ordenar la disolución 
de la mancomunidad, siempre que en sus 
acuerdos ó propuestas resulte infringida al
guna ley del Reino, ó cuando de aquéllos 
pueda inferirse algún peligro para el orden 
público ó los altos intereses de la Nación. 
En estos casos, el Gobierno estará obligado 
á dar cuenta á las Cortes de su resolución y 
de los fundamentos en que la apoya.

Se fijará en todo caso la norma á que ha
brán de sujetarse las responsabilidades de 
carácter económico ó financiero, y el mo
mento en que ellas quedarán extinguidas 
para la Diputación ó Diputaciones que se 
aparten de la mancomunidad. En el mismo 
acuerdo, las Diputaciones determinarán y 
fijarán concretamente ios recursos con que 
habrán de contar en su presupuestos. Los 
tales recursos podrán ser rentas de bienes 
propios y productos de explotaciones; do
nativos ó cuotas voluntarias; subvenciones 
voluntarias de Ayuntamientos y Diputacio
nes; arbitrios y recursos cedidos por las 
Diputaciones, después de cubiertas sus aten
ciones legales, independientes de la manco
munidad; arbitrios y recursos que cederán 
los Ayuntamientos, en iguales condiciones 
y circunstancias que ios anteriores; arbitrios 
que por servicios ó aprovechamientos pue-

Mandamientos de pago
El señor Delegado de Hacienda de esta 

provincia ha dispuesto que mañana se ha
gan efectivos los siguientes mandamientos 
de pago:

Don Rufino Arango, 49.946'23 pesetas.
S?ñor Depositario pagador, 18 500.

siempre que los contraigan luego para Afri
ca por un plazo que no baje de tres años. 
Los individuos del ejército de Africa á ios 
que les corresponda licenciarse por haber 
cumplido los tres años de permanencia en 
filas podrán alistarse como voluntarios por 
dos años, con derecho á percibir un pre
mio de 500 pesetas, que se les entregará, 
por mitad, ai tiempo de contraer su com
promiso y al de terminarle.

El Primer Paso
se dá al decidirse a tomar la legitima Emul
sión SCOTT.
iguala:
vuc /e

.a

a c. 
la ft 
rápid.

।

108 expíente sepoiinos
A recoger capotes

El domingo, á las nueve de la mañana, 
se presentarán en el domicilio social de la 
institución, aquellos exp'orado-es á quienes 
se ha costeado el uniforme, para recoger los 
nuevos capotes, que les serán entregados 
por ei instructor, jefe del almacén, don Jo
sé Ruy Fernández.

Bxcureión a /oladiez
También el domingo, si el tiempo lo con

siente, irán los exploradores en excursión á 
la ermita de Veladiez, saliendo del domici-

i lio social á las nueve y media en punto.
, Cada explorador llevará prendas de

abrigo y comida para todo ei día.
Conferencia

De regreso de ía mencionada excursión, 
el Presidente del Comí é provincial señor 
Alamán dirigirá la palabra á los exp’orado- 
res, exponiéndoles sus impresiones acerca 
de la importante Asamb'ea de Explorado es 
que se ha celebrado en Mad:id, y á la que 
han concurrido numerosas representaciones 
de los C 'mi’és de la nación.

i

>Por cada voluntario que se aliste regre- ; 
sará á la Península un recluta de los desti- ! 
nados á sorteo á Cuerpos de la misma re
gión en el último reemplazo, determinándo- : 
se previamente el Cuerpo en que debe cau- ; 
sar alta hasta la segunda situación en serví- ¡ 
ció activo.

• Queda subsistente cuanto preceptúa el 
decreto de 10 de Julio último, debiendo 
darse cumplimiento por el Gobierno á iO 
dispuesto en ei art. 14 del mismo cuando 
se reunan las Cortes.»

Teatro Mi A ó a» j 
Seeionei de cine

! Mañana comenzarán sesiones de cinema- | 
tógrafo, en el Teatro Miñón, dadas por una 
importante Casa de la Corte.

1 En la sesión de mañana se exhibirá la ’ 
I notable pelícuía, de gran actualidad, «Ei ’ 
2 diamante negro».

Los precios serán los de costumbre.

Comisión pr v ncial
Sesión exsraordidaila

La Comisión permanente de la Diputa
ción provincial, celebrará sesión extraordi
naria el día 27, con objeto de resolver ¡os 
asuntos siguientes:

? l.° Moratoria para pago del contíngen-
* te á Cobos de Fuentidueña.

!2.° Resolución de! expediente electoral 
de Fuente el O mo de Fuentidueña.
3 .° Resolución del expediente electoral 

de Marazo'eja.
4 .° Aprobeción de cu-mas.

t

i

Véase una prueba : 
‘7’^1 b'' 'orcedcs de9 rñ-.s

\ Ninguna imitación puede 
2 afamaco remedio que de

forma tejidos v asegura la
a la salud.

de edad estaba anémica, pálida, ina-
.. v , ciamos q^e acabaría ti ica. Después de darle 1a Emul- 

•.! SCOTT durante unos cuantos meses, la niña parece otra y 
hora está completamente curada.’ Miguel Perez, Rambla de 
Ta. Mónica, No. 6, Barcelona ¡9 ce Enero de 1913.

w Emulsión SCOTT
es tan buer.a para niños con o para adultos. La Emulsión 
SCOTT e- la conocida por la marca del hombre con el 
pescado en la envoltura. Sin esta marca no es legítima.

• -t’s le será env"ada ñor D. Carlos 
■ ’' rija 333. R'.-celona á cambio 

-;ara el íramiaco.

da adquirir la mancomunidad, y arbitrios ó ; 
expensas de particulares por obras y serví- ¿ 
cios costeados con fondos de la mancomu- | 
nidad, en las mismas condiciones que para I 
las Diputaciones provinciales establece la í 
ley.

Cuando en este primer acuerdo no pue- ? dadera importancia.

La recluta voluntaria 
para Africa

El decreto firmado anoche por el Rey so
bre el voluntariado en Africa encierra ver-

dan, por cualquier clase de motivos, de
tallarse todos los recursos, podrán éstos 
adicionarse por acuerdos sucesivos, que ha- j 
brán de adoptarse con iguales garantías que ' 
las establecidas para ei primero.

Las mancomunidades, una vez constituí- ; 
das, podrán solicitar delegación de servicios 
determinados y facultades propias de la Ad- • 
ministración centra?. La propuesta será ele- . 
vada al Gobierno, y en ningún caso podrá 
éste resolver sin obtener antes de las Corles 
una ley especial de concesión.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta de 
este decreto á las Cortes en la primera se
sión que celebren.»

Va precedido de un extenso preámbulo, 
y en su parte dispositiva modifica el artícu
lo 2.° del decreto de 10 de Juiio regu
lando la admisión de voluntarios con pre
mios para servir en los puestos de Africa.

Dice así:
«Los individuos que presten servicio en 

la Península, islas adyacentes y Africa po
drán engancharse por dos, tres ó cuatro 
años. Para engancharse por dos años pre
cisarán llevar otros dos p-esiaado servicio 
activo; los demás individuos podrán engan
charse por dos y cuatro años; los que sirvan 
en concepto de voluntarios con p ernios 
podrán rescindir los aclua'es compromisos

i ü&lrucciiw publica
Maestros ascendidos

; Han sido aseenoídos a! sueldo de 1.375 
I pesetas los maestros siguientes:

Don Mariano Martín, de Turégano; doña 
Catalina Pérrz, de Santiuste de San Juan 
Bautista; doña D llores Méndez, de Mozon- 

: cilio, y doña Dionisia Rodríguez, de Fuen- 
tepelayo.

Al de 1.100:
= Don Francisco del Fresno, de Cubillo;
■ don Céiar Rodríguez, de Riaza; don Be

nigno Domingo, de Segovia; don Andrés
í Matesaoz, de Campo de San Pedro; don Ci- 
i priano Asenjo, de Cedillo de la Torre; don 
i Honorio Gaifiea, de Seg wia; don Faustino

José Martínez, de San Ildefonso; don Fru
tos Berna?, de Orejana; don Francisco 
Alonso, de Rebollo; don Pedro Alvarez, de 
Escarabajosa de Cabezas; don Fé ix Merino, 
doña M^ría Sánchez, doña Clotilde Arriaga, 
de San Ildefonso; doñr Francisca Dolores 
y doña Carmen Granados, de Segovia; do
ña Francisca Diégu^z, de CincoviÜss y don 

¡ Antonio A’barranz, de Villaverde de Mon- 
tejo.

Estos interesados deben remitir sus títu • 
los administrativos con urgencia, á !a sec
ción de la Junta provincial de Instrucción 
Pública, para extender ea ellos la oportuna 
diligencia de ascenso.

gimiento mixto de Artillería de Ceuta: 
Cruz de tercera clase roja, sin pensión 

al coronel don Francisco Talavera; cruz 
de segunda clase roja y sin pensión tam
bién, al teniente coronel don Camilo 
Valdés y al comandante don Alfonso 
Carrillo; cruz de primera clase pensio
nada roja á los capitanes don Carlos 
Dorrién y don Antonio Got. ,

Roja sin pensión á los capitanes don 
Ignacio Sánchez Ferraguz, don Rafael 
Peñela Guerra y don Luis Toribio La- 
barrazabal, este último oficial en prácti
cas de Estado Mayor. Roja con pensión 
al teniente don Francisco Roig Aznar. 
Rojas sin pensión á los tenientes don 
Alonso Martínez, don Fernando de Ar-

A los padres del niño finado enviamos 
nuestro pésame.
Becomponaai

Entre los oficiales de Artillería á quienes 
se han cencedido recompensas por méritos 
de guerra, y que pub icamos en otro lugar, 
figuran el primer teniente don Juan Loriga 
y el segundo (E. R.) don Manuel Tárrega, 
ambos muy conocidos en Segovia.
Vaoaoíonoe

H^y han comenzado á disfrutar las vaca
ciones de Pascuas, los alumnos d.: la Aca
demia de Artillería que han sido examina
dos. Algunos han salido ya para sus casas.

Las ciases se reanudarán ei día 2 de Ene
ro próximo.

Triiiuiíi^testeaga, don José Larios, don Hermene- j 
gildo Sánchez y don Juan Loriga; á los : _________
segundos tenientes de la escala de re- • AUDIENCIA. PROVINCIAL 
serva don Miguel Rodríguez, don Ma- H . hj v¡s,o ,, e0Blra Qumer. 
nuel Tárraga y don Toribio Llordén. i s¡3do Torrejón Rcdontjo y S;gundo Scg0.

—También se concede, por méritos j
de guerra, la cruz de María Cristina, á . 
los comandantes de dicha arma don Pe- ' 
dro Ayuela y don Modesto Aguilera. '

398 e l  c a s t il l o  d e  l a  b a h ía

8chiba, k faermoie Nahona y su amanta c&n- 
itguiarcn escapnr á »u intía ira.

Sn cuanto B¿xh*S»hib aSqukió la ocnvicolán 
ee que Nubcm y eir Sapíon no estahan ya en 
Sedngüpüasr, por instigación Se Sohlba, tan 
£es«oao coaa amo fie castiga ai general el 
¡efá cipayo realiió su fortuna y abandonó el My- 
■ore con &u Kh&uiiaea, con el rola objeto Se ha
llar si raptor y hacerle pagar caro su cri® en.

SchíbA atizaba ai oáio Se Baxio coa profunda 
convicción porque <acr«t .ffiMnte y eia esperanza 
alguna habla assado á Nahona.

Schib» era un psilo, se decir doaaSor da ser- 
pientss, ssuy eotanáido »n ha cisncfae f  édl y 
ccuitas, á quien N^hona había aalvado b vida, 
tobándola luego á su gervlolu, aii es que no ha
bía consentido en eegulr al B^xlo en ene peiqai- 
isi lino detpnéfi de haberle hecho prometer so- 
iBeeneaenie que perdonaría á Nahona.

Feroaéido le que les fugitivos habían tosta
do el camino fie Oalcute, n dirigieron primero á 
este ciudad, pero á petar de la rapidez con que 
habían sbendonaío Scrigapatam y airavesaSo la 
dhhnda que le lepara Ss la capital de Bengala, 
cuando llegaron allí, cupieron que el general 
después fie haber peSldo su retiro a! gober- ador 
general si había sesrehafio la rispara ccn Nabo- 
p* pare Inglaterraj

Recompensas 
es Artillería

Por méritos de guerra contraídos en 
la zona de Tetuán hasta el 24 de Junio 
último, se han concedido las siguientes

HOTáS Oíl ilOUMUIO
El ¿uMoanso dominical

En el día de hoy hi visitado al señor Al
calde una comisión de la Cimrra de Co
mercio, pidiéndole que haciendo u>o de la 
facultad que le concede la L*y del descanso 
dominical, autorice á los establecimientos 
de comestibles para que puedan estar abier
tos los domingos que haya en estas fiestas 
de Navidad, por considerarse feriados.

El señor Cáceres ha accedido gustosísimo 
á la solicitud de la Cámara de Comercio, 

> por considerar de justicia la petición, á más 
f de ser esta la práctica seguida ea tedas las 
í capitales en que se cumple la citada ley.

M >ltas
I Hoy han sido multados con una peseta 
< po infracción de varios artículos de las 
t ordenanzas municipa'es Antonio Gutiérrez

via Guadaña, de Viliacastín, por un delito 
especial de infracción de la ley de caza.

Ei fiscal ha pedido la pena de dos meses 
y un día de arresto para cada uno de los 
procesados, con !a cual se han conformado 
éstos, á quienes defendít el letrado señor 
Well.

I y Estrella Fresno. .
recompensas á jefes y oficiales del Re- ....—
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Plajea
Después de practicar brillantes exámenes

0 ’ho di a ! deipaéi, B&xto y Schlba id sezbsr" 
carón p»ra Europa.

L’egaSee á Londro, pardtaron I® plata da sk 
Edgardo y le huecaran inútti®en6*.

Entoecea duranta diez afioa Bularos rscarrla- 
roí: la Gr»n B alafia, sin ^3» ntds pelara
dmler.tarle», poro íaabléu *ln poíer hallar si 
aasnar fniido Se hada donde ktobhn dirigido ana 
paao« loe qce con lanía »- csrnedialiaíó huí- 
ca^s-L

AtahaíOfl cor laSar ou'? a^unoB r noí a ’Hs el 
gene "k había n Uza ^otó - - foris $, aba" d - 
naodo lóglate-rra, á la que n< bvh -: y eb j

L! er- n v. ,v. F d ,
Suiza, Isslia, Autlrlí», España y Bé gi ¡o, paro

_> en el Cuerpo de Correos, hi ¡legado á esta 
' capital, procedente de Madrid, el distingui

do joven don R^ftel M. Cuadrado, herma
no de nuestro colaborador don Fulgencio 
Martínez.

—Han regresado de su viaje de novios, 
el farmscéutico de Escalona señor Jiménez y 
su bella esposa.
Un libro de Contrerao

H y ha aparecido el libro «Poemas ar- " 
caicos», del que es autor ei joven é inspi j

I
i

ios reBiutas He segoila
Incorporación á íiine

En el «Boletín oficial» de hoy aparece 
una relación de los reclutas de la zona de 
Stgovia, que han de incorporarse á filas el 
día diez del próximo Enero.

Del cupo de esta capital se concentrarán 
los siguiente::

Cayetano Duque Berza’, Luis Latios Mo
lina, Inocencio Sieteiglesias Aparicio, Gui
llermo de Antonio Fernández, Niceto Gar
cía García, Nicolás Calvo Sombrero, Fer
nando Fuentes Martín, Manuel de Frutos 
Martín, Aurelio Martín Casado, Arturo Fer
nández Ubeda, Eusebio Sania Córdula, 
Bernardo Aguado Villarreal, Hilario Mon
tes Santamaría, R.hel Languerica Mariley, 
Salvador Mateos Marcos, Francisco Rodrí
guez Austria, Julo Fuster García, Jesús 
Hernando Ruiz, Justo González Navarra, 
Martín Muñoz Sauz, Mariano Sánchez Már
quez, Juan Peláez García, Lucio Martín 
Herrero, Antonio Burgos Martín, Fé ix de 
la Presentación, Juan Mateo González, Au
relio Ramírez González, Fé ix Rod-íguez 
Herrero, Juan Posada Yagüe, Francisco 
Martín Muñoz, J-sús Escribano Barbido, 
Angel Cabrero Maestro, Francisco López 
García, Mariano Lirios Martín, Gregorio 
Alvarez González, Juan Postigo Merino, 
Cecilio Páramo Fernández.

inúdlmnív.
TíAfjeounieron Ise afioi y ni Bexlo ni 

se denlentsron.
Habían jurado aeatar al general antea 

rir y no vivían lino con esa objeto
A! cabo de veinticinco afioe, ceneaSca

Schlba

de sao*

yapes
la Inutilidad de sus peiquiea?, volvieron á Oal- 
cuta. Baxlo compró allí un pelado, lo hizo 
amueblar fia un modo euntuoeo y sa anaerró en 
él, sombrío y solitario, orno nn tigre herido.

Mschf-i afioe tranicurrieion tedevia durante 
los tmalei ni si antiguo jéis ni Schlba se dar-

rado poeta segoviano, Juan de Contreras, * 
colaborador de nuestra «Página literaria», j

Muy en breve nos ocuparemos de esta s 
hermosa colección de versos, imi’ándoncs 
por hoy á felicitar muy cariñosamente al 
autor, agradeciéndole el ejemplar que con 
afectuosísima dedicatoria nos ha remitido.
Nombramiento

Ha sido nombrado vocal dei tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones á plazas de 
médicos del Cuerpo de Prisiones, nuestro 
distinguido paisano, el ilustrado catedrático 
de ¡a Universidad Central don Ildefonso 
Rodríguez y Fernández.
^1 oielu

Ha subido ai cielo un precioso niño, hi- : 
jo dei ayudante de Obras públicas con des- j 
tino en esta Jefatura, don José de la Rosa, J

te iülerés para los ganaderos
La «Giceta de Madrid» publica una real 

orden que consideramos de excepcional 
interés para ios ganaderos de esta provin
cia y que por tai motivo reproducimos ín
tegra á continuación.

Dice así: «Habiendo dejtdo de regir el 
tratado de Come-cio entre Portugal y nues
tra nación, de 1893 y debiendo, por tanto, 
cesar las facilidades de libre tránsito que en 
virtud de lis cláusulas de dicho convenio 
existían en relación con la exportación, im
portación y tránsito de ganados; S. M. e? 
Rey (q. D. g), se ha servido disponer que 
los ganados que hayan de ser importados Ó 
exportados por nuestra frontera con Portu
gal, queden sometidos á las prescripciones 
vigentes contenidas en los artículos 204 al 
2U inclusive del reglamento de Sanidad 
exterior de H de Diciembre de 1909,?

M.C.D. 2022
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ra^nsoa

Loa presupuestos municipales
Esta noche se reunirá en el Ayuntamien

to la Junta Municipal de Asociados, para el 
examen y discusión del presupuesto muni
cipal que ha de regir durante el año próxi
mo.

Colegio Reina Victoria
Mañana á las tres de la tarde, celebrarán 

reunión en el salón de Quintas de la Dipu
tación provincial, ios Asociados del Colegio 
Reina Victoria, residentes en es!a Capital, 
para tratar de asuntos relacionados con la 
Asamblea que en el próximo mes de Enero, 
se celebrará en la Corte.

AVISO
Hasta el domingo 21 y hora de las diez 

de la noche, el

NUEVO ECONOMATO 
dará participación en el número 3.001 de 
dos reales por cada 50 que se hagan de 
gaste.

Los turrones y mazapanes de esta casa 
son de lo mejor y del más exquisito gusto 
gue se elabora.

Plazuela del Corpus, 10
La lotería del Monte de Gijón

Por haber sido libremente absuelto del 
íu íc ío  administrativo que se entabló contra 
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Gijón, se ha declarado que son válidos to
dos los billetes de la rifa benéfica que en

mbinación con la Lotería Nacional y sor
teo de Navidad, hace dicha entidad, que se 
hayan vendido y se vendad.

En Segovia se han expendido grao nú
mero de participaciones para la lotería del 
Monte de Gijón, que está adquiriendo gran 
popularidad.

En los cólicos nefríticos así como en las 
cemás enfermedades que proceden del artri- 
tismo tales como reuma, gota, ciática, areni- 
las, mal de piedra, neuralgias, etc., tómese 

la «Piperacina Dr. Grau».

ULTRAMARINOS— DZB — 
4I8MÍRGUEZI tOiPiill-

(Sucesores de Ochoa)
Advertimos á nuestros clientes y ai pú

blico en general, que atendiendo órdenes de 
esta Alcaidía y en cumplimiento de la Ley 
de descanso dominica!, el próximo domin
go, día 21, este establecimiento solo perma
necerá abierto hasta las doce de ía mañana.

Soldados con licencia
A bordo del vapor «Canalejas» han lle

gado á Cádiz bastantes soldados con licen
cia, entre los que se cuentan algunos de 
LSta provincia.

La compañía Fuentes
La notable compañía que dirige el actor | 

Fuentes y que estaba indicada para una 
próxima campaña en nuestro coliseo, ha 
sido contratada en Logroño, donde debu
tará en breve.

Küll Di lira PtSíTiS | una comisión compuesU per los seño

COOPe" cív"ri" jZ™ I i* y López .iúneM»™ M=n- 
va ha acordado regalar á uno de sus consu- | Ciarle que ox.bte el ¡....yCwu c ce.e- 
midores, de los comprendidos entre el día bi&r una asamblea de loa represen- 
quince y el primero de Enero próximo, un < tantea de Cajas de Ahorro y expre- 
billete entero del sorteo de la lotería na- f 8aiie ¿6geo ¿e i& Comisión da que 
cional que se verificará el 2 de dicho mes, Hpdón in^nenr»]
acompañados de géneros escogidos, por va- |
ior de veinte pesetas.

Para ser acreedor á é\ por el dependien- , 
te mayor de ía Sociedad, se dará un núme- ’ 
-o á iodo comprador por cada dos pesetas 1 
que haga de consumo en cualquier artículo 
de ios que expende, con excepción del 
tpan.

El día primero de Enero, á las diecisiete 
horas yante un notado público, la Junta de 
Gobierno determinará por sorteo el núme
ro que ha de ser agraciado é inmediata- 
meme se levantará ci-acía oportuna y io 
anunciará al púb ico en su establecimientos 
para que el poseedor pueda pasar á retira 
e¡ billete.

En la prensa y en el tablón de anuncio 
de la Sociedad, se hará púb ico el número 
del billete, que quedará depositado en el 
Banco de España tan pronto se adquiera.
i Todos los derechos á este REGALO ca
ducan el día quince del mismo Enero.

La Cooperativa civil de Consumo,—El 
Presidente, íemando Carral.

Los opositores de Telégrafo»

Los opositores de Telégrafos aprobados 
Ym plaza con más de 204 puntos en ¡a Últi
ma convocaíoriii se han dirigido al G0- 
bjerpo »n lúpllci de empljic^d-

Es de esperar una solución favorable, su
puesto que solo 15 de dichas opositores se 
encuentran en las mencionadas condiciones.

Vacante
Se halla vacante la p aza de secretario 

des Ayuntamiento de Sequera de Fresno, 
dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.

Se admiten solicitudes durante el plazo 
de treinta días.

TURRONES SUPERIORES 
PELADILLAS DE ALCOY

MAZAPANES DE TOLEDO

ARTICULOS FINOS OE ULTRAMARINOS
Todo esto lo encontrará en el

NUEVO ECONOMATO 
y además el regalo de participación en el 
número 3.001.

PLAZA DEL CORPUS, 10
Juzgado municipal 

Registro civil
Hoy se han incripto las partidas de de

función de Enrique de la Rosa Pérez, de dos 
años y Francisco Paz Rodríguez, de cuatro 
años, y de nacimiento de Lázaro Herrero 
Gómez, Eleuterio y Juan Llanos Martín y 
Francisco Casado Gómez.

Son las mejores aguas alcalinas Vichy- 
Hóplual (estómago), Vichy - Céies- 
tes (riñones), Vicliy-Grande-Grí- 
nil (hígado.)

Boda
Mañana á las cuatro de la tarde, con

traerán matrimonio en la iglesia del Salva
dor, Gregorio Gómez Baeza, de 24 años, 
soltero y Paulina Criado Juárez, de 23, 
también soltera.

ALCANCE
de MADRIDíHálOSe)

4 te de

Despachando con el Rey
El B&ñor Dato estuvo esta mañana 

¿espaehand-j con el Bsy y paso á la 
firma un impoitante decreto.

Indulto á. los prófugos
El decreto á que antes nos referi

mos es coDeediendo indulto á loa pró
fugos y desertores del ejército, c jü la 
condición de qu» han do permaná-er 
tres anos en filas, sirviendo en el 
f jército de Aírics.

Las ventajas de este decreto alcan
zan á muchos miles de españoles que 
se encuentran en el extranjero, sobre 
todo en las repúblicas Bud-america- 
cas.

Quedan excluidos de esta 
los que hubieran desertado en

gracia
CK,m-

¡ p&ñu.

En Gobernación
Dósde Palacio ye trasiaiió el prssi-

dente á Gobernación, donde conferenció 
extensamente can el señor Sánchez 
Gama 

res general Marvá, Ferrer y Vidal, 

el Bey prehiia la sesión inaugaral.

Las casas baratas
Después recibió el señor Dato á los

| periodistas conversando con ellos b o - 
¡ bre el pío Testo de casas baratas.
í Les manifestó que el E>y siente 

desees de cenooer el función amiento 
: económico de la colonia de la Prensa 

■ y desea colocar la primera piedra de 
■ los hoteles que se han de construir.

l

Añadió que tiene 8. M. el pronósito 
de construir casas baratas en Malilla 
y en el Pardo.

El spuor D..to dijo que de este asun
to se querido h^cer la txe u h ív a  
para la clase obrera v es necesario 
ampliar el concepto que se tiene de 
tan vital prob ema, pues hay en la 
clase media quien vive con más estre
checes y privaciones que los trabaja
dores manuaes.

Jordana á Madrid
Se ha confirmado qu« gp brevo van-

crá á Madrid 61 general Jordán», para 
cya el Sóbifm

Noticias de Marruecos
■ Hay on telegrama oficial de Tetuán 

que confirma los combates de los días 
15. 16 y 17.

En ellos tuvieron los rebeldes trein
ta muertos y cuarenta heridos.

Faltan datos de dos cábilas, que 
fueron las más castigadas

Ha fallecido el soldado del regi
miento de Mallorca, Francisco Quin
tana, herido en el último combate con 
les moros.

Telegramas
El señor Dato está recibiendo mu

chos telegramas de diversas entidades 
de Cataluña, felicitándole por su de
creto sobre las mancomunidades.
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CORRESPONSAL.
Lo c íz m hs», <

(osperaíiva tiiil de («««
SECCIÓN DE PANADERIA

Habiendo aumentado el número de 
socios abonados á esta sección en tér
minos tales, que h«cen imposible el 
reparto por un sólo dependiente, en 
breve quedará nombrado otro reparti
dor para facilitar la distribución á 
domicilio.

Con este motivo y para poder for
mar de una vez las listas de reparto, 
se interesa de los señores socios que 
deseen les sea llevado el pan á su do
micilio, que pasen nota á la tienda de 
i a Sociedad, debiendo haser constar 
que no quedan obligados á consumir 
á diario la misma cantidad, sino que 
paeien aumentarla Ó disminuirla á 
medida de sus necesidades.

Ábimismo se lea ruega pongan en 
conocimiento de la Jaula ó consignen 
en el libro de reclamaciones, las defi
ciencias que observen en el servicio 
de reparto.

158 iñera
Se necesita:
Informes en la Administración de 

este periódico.

MADERISTAS
&n ¡a finca «ILmtiebü de¿ Otero» 

se han señalado para la venta siota | 
lotes de álamos negros, álamos bten- I 
eos y chopos, en número de 895 ár- f 
botes los siete lotes, que enseñarán los | 
guardas del término.

De precio y condiciones, enterará ? 
don Mariano García Molinero, pía- i 
zuela de San Martín, 6, Segovia.

Ricardo García

I

CONSULTA LOS DOMINGOS
EN EL HOTSIi VICTOTIA.

DE DIEZ A CINCO
Extracciones sin dolor—Empastes, 

Orificaciones y Dentaduras.—Dientes 
sueltos da todos loa sistemas.

24 años de práctica
CLÍNICA EN MADRID:

Argensola, 9.

mélico EspBEiansta
D. J. ufara^ub, médieu dntctur del 

Instituto Ortepédico Quirúrgico Madri
leño, especialista en tratamientos ms- 
canoteiá ios, nu operatorios, contra las 
hernias, descensos de la matriz 
vientres voluminosos, desviacio
nes del tronco, piernas ó brazos, 
tumores blancos y toda clase de 
dtfonjlidades, vieitará se so v u  

el día 7 de cada mes, recibiendo con
salta do 12 á 2 en el Hotel Fcrnoe.

Consultas en Madrid todos las dias 
no festivos de 2 á 4. en su Institcto 
Montera, 38t primero.

HOTEL FOSNOS
Se alquila una h&bitación con gale

ría para fotografía y una tienda es
paciosa.

Informes en el mismo hotel y en la 
Plazuela del Corpus, 10, Sombrerería.

Mercados
aoovu

Huy as h¡Mi motilada los cereales 4 loe 
dip'uiaaUs pzacise:

rí^igd, i 12*25 'psaetaa laa 94 libran
9*25 peeeUs ¿aBaga

Oslada, á 7*50 i;‘. id.
10*25 -•"

Haría • sis ía LA C ASTÍLLE&A
(Se» Lor^i,»s¡)

Earias 5® 1(X) 41
pea«t^’a

Id. da 1? sec» d» 100 Id, 40 iS.
Id. de id. id. 39 id.
Id. rl» mo d  de 70 id- 18.

a  ? e1.»»*, s a c o  de 50 kilos 11 pe-

De 2?
D*

id. id, d® 40 id. 6‘GO id. 
id. id. d» 80 id. 7 00 tó.,

MEDINA DEL CAMPO
En esto mercado entraron 720 fane- i

PARA REGALOS
Se ha recibido un bonito surtido en Figuras, Porcelanas, Neceseres de viaje 

y costura, Estuches variados, Pilas, Centros, Floreros, Bosarios, Medallas, Imá
genes, Objetos de metal para Iglesias, Papelería, Objetos de Escritorio, Jugue
tes, Pisapapeles, Figuras de Nacimiento y Sacos de piel para viaje.

LA COKCEPCIOBT
Hiia ijar, II, Esquila i Ií (alie de EseodeteUliiOVli

Hntonío y JVKgud Serrano 
Antigües íependieiites is den Juan Sánchez Várez

Tienen el gusto de ofrecer á su clientela y a| 
público en genera!, su

NUEVO ESTABLECIMIENTO DE TEJIDOS 
sito en la calle de Juan Bravo, núm. 3, tisnda por 
encima á la de D. Enrique Redondo.

en mantas, colcha?, mantones, pañue
los de Al añila, mantisas, sedas y lanas 
para vestidos, etc., etc.
ÍM1W [I tillftts Híi «POS M ros

' JUAN BRAVO, 3
Tienda por encima de la de D. Enrique Redondo

Para sacar el gordo todo ol año 
IMITAD A LOS CATALANES

Gánateles, críateles te todas ctesa* de animates, no los tendréis enfetmos 
no os perderán nanea el apetito, no tei&rán remídaos alimenticios en sus excre» 
mentoB. ■ rín 4 teb> os p sarán mu ha más. el doble en su
críe, 4 como hacen los catalanes, 1 date los POLVOS Pl^O 4- Eu cerdos, 
ern -r *^ y t^a ■i>-e s.- -.e, soo de afectes Roryrendentes

GtHío por cada cerdo y di. es de 1 1/2 —Eo los dmás animales eg
proporcional. Pídanse en tote-. l»g drog sirias, v e p.^ia’aie te en S-gcvís: Ale» 
jenteu ^njuar. (iroguorí ) v Frac isco M r Marcos, Plaza del Corpas 7, 
ó á don J «n Pinna, Plaza Cam), 3 G BOU i, &oom anando pesetas 9 por 

. cada saquito da 3 kilo-, 6 pegatas 12 50 por cada uno de 5 k'los.

ILos pedidos serán remitidos fr&neo te portea f. o., hasta destiño.
HOTA.—Ctmo garantía te la bend^-t del pEodusto mando á todos L a 

Sores curas párrocos, veterinarios ó mse tre-í nacionales qas lo «o i d^n, TEaS 
kilos para pagarlos una vez satidfaohos te suf resultado», oo aprom títetek* * 
ensayarlos sp ee^ y te á sp elecck»,

5

I

gas de trigo, que se pagaron á 60 
reales las 94 libras.

Oorreaponial.
VALLADOLID

Almacenes del Oanal. — Entraron
40..’ fanegas de trigo que se pagaron á 
50 114 rea ei las 94 libras.

Tendencia del mercado sosenida.
AÍKVALO

Trigo, 50 reales lis 94 libras cuate- 
llanas.

Oentúiio, á BJ y medio y 37iid.
Üabada, 27 y medio y 28 id.
Algarrobas, á 36 y 37 id.
Tendencia d®l mercado sostenido.
Temporal, bueno.

Corresponsal.
PESa FIEL

Trigo, á 49*00 reales
Centeno, í 3 i id.
Cebada, á £6 id.
Yeros, ¿ 38 id.
Avena, á 20.

!

fanega.

OoKKtiipsagsL
SEPULVEDA

Trigo, la fanega, 4 11*25 pee-etas.
Centeno, id. 9*00 id.
Cebada, id. 8*25 id.
Algarroba, id. á 10’CO id.

Corresponsal.
CUELLAR

Precies que han regido en eete tr er-
«do:

Trigo, la fanega, 50 realei.
Centeno, id. 29 id.
Cebada, id. 36 id.
Algarroba», id. 36 id.

Oorrwiponeil.

M.C.D. 2022



^ans.'jessgs.-timtrs.-r'ii

recital, alrcelarafl, preapeetee, ssq.^ehs, ss» 
sordatoríes, sasteis#, eta». ero prontiiaS, EL ADELANTADO DE 8EGOVIA

P&iililesiteai
La más eficaz y ventajosa para el Oomeríl* 

y la Industria, por la importante droe 
iadÓn d» este periódico,

Montes, Fotógrafo. Plaza del Corpus, B (planta baja)
Ver EXFOriCION retratoe en los escaparates de la casa.

Sabañones
!

5

Ei que sufra ya esta dolencia es porque queire
Usando el infalible

“Bálsamo Tropical„
del Dr. Cuerda se curan rápidamente evitando t-u u-csracicn Unico preparado 
aprobado y recomendado por la clase médica. A la primera aplicación desapa
rece el picor y calma el dolor. METAL
- - Frs-sco:75 céntimas - -

EN SEGO VI A:
Droguería de Francisco «arcos, y Farmacias

te 
$¡ii¿ L

lí

■

i
Sme t á l
te' C.G.E.

MtlüfáAi j • |
O £sp*TCl\ TREFILADO

Compañía d® Seguros Heunidos IRROMFIBLE
Oaplt^l ^oc^l:

13,000ef)p0 de peeatei e^eeUvae oemplot&mente deiemheMsi 

eñ teds» $3?9^hicíK8 de

basóla 7

O d.@

Go'pearla fuertemente al comprarla para convencerse 
de su solidez

edirto en todas partes y á la

Ser i
6» de® Cslesfiso

Sí^yor 41, plasta b&ís. «lll MOLI BE BMI

S
1

Fórmula de P* Almonacld, Médico 
Sh^iP'y especialista en enfermedades de la Infancia. 

11KÍS TOS FERINA
bronquitis y toses rebeldes
& de ios catarros agudos 

y crónicos ■
del fíwecM 3 peeete»» t

Ot tiento en todos los PoFmavtos y Droguerías» 
Ri @er meyer en fes Ceñiros do Dspoff^res»

Depósito en Scgovia: Farmacia y Droguería de Julio de la Torre; Juan Bravo, 47 
Plaza Mayor, 4.—Farmacia de la Viuda de Moreno, Melitón Martín.—Farmacia de 
Felipe de Vicente, Muerte y Vida, 10 y 12.

Bomp^oie d1 Assu, anees generales
CONTRA mCBKDIO T EXPXGSIOESS

(Funded» *e  Fitrí# en 1819)
Oapítai socíai (c&mptetamaKte daBGmbolB&d®), &aacea........
Rstsrvss efectivaB; íranOGS............. ............................................
Primea i cobrar, frascos,............................................................
Tdtal ds garantías s| Balase* « 81 de Disiemhre de 1908.
SinieJiros pagad** hasta dicha techa, feaEC$>s,.............. . ... ..
Oapítalaa asegargSes, iraxeee............... . ..................... ..............

S.000.000Í
28.485.000 
90.223.25112

120.705*251*12
371.611.694 1^

22.620.895 805

Bsts C*mpa&í*, h más rotigna y dea de las fraueasiyi, ha cumplido de tede 
íes requisitos que exigen en la nueva ley de Segaros.

Anuncio pos te Comisarte general de Segures, cea fecha 28 í

SUBDIREGCION EB SEGOVU:

Se llúHPáj aaaw 4,1* (integ lora»)

José Ramón Santigo

IV!ABi=tlO

‘LA PATERMM
Íesp’iií eiMiiM ile wiiim aifc ¡«e* $ (^«s mc s  j

Fundadí en . 843
Establecida en París: Rué Menars, 4

Delegatíó» tieneral en fcpaiia: Madrid, Plaza dei Príaeipe illoaso, lí

Oepital social enteramente suscrito...............................................
del que hay dess-mbolsado ei 40 por 100 ó sean 2.4'TO.O 0 

francos.
Reservas en 31. de Diciembre de 1912.........................................
Primas en cartera en ¡gud fecha........................... .. ..................

TOTAL

Siniestros satisfechos en 31 de Diciembre de 1912

FRANCOS

6.000.000

9.470.000
F 6 671.675

ELTOLEOAM
Plaza Mayor

Í8I

El dueño de esta establecimiento 
participa á su numerosa clientela ha- 

■ ber adquirido el billete de lotería ÜÚ" 
H19I0 3.038, para el sorteo de Na
vidad y se propone repartirlo entre

$

i

112.141.075
” i
161=320.454

Autorizada la publicac ón de este anuncio por la Comisaría General de Ssgu 
ros en 16 de Agosto y 23 de Octubre de 1913.

Subdirector en la provincia de Segovia

Don Ildefonso Migueláñez
en Carbonero el Mayor

sus parroquianos, en participaciones
de una peseta.

Además de los mil artículos que 
esta casa vende, ha recibido infinidad

j de figuras de nacimiento, desde dos 

i cinco céntimos.
; Se está recibiendo surtido completo 
5 y bonito de juguetes para los Rayes,

“EL TOLEDANO,,
Al lado dei Café Montañés

4 -2-' - .

& » y ¿T , y ¿S g

i

i
v-.- t i y. g

■6 ;^3 » í 7. 36 g

* ¿i s,g.
If- ><5 * T?, : 1 ? -5>
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